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1. CARTA DEL CEO 
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2. DERECHOS HUMANOS:  

PRINCIPIOS 1 y2 

 

 



 

 Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia. 
 

 Principio 2: Las Empresas deben 
asegurarse de que sus empresas no son 
cómplices de la vulneración de los 
derechos humanos. 

DERECHOS HUMANOS 



 

Evaluaciones a proveedores 

Durante el presente año, en la evaluaciones realizadas a 
nuestros proveedores, no se han detectado incidencias de 
discriminación de los Derechos Humanos ni actos de 
explotación infantil. 
 
 



 

Participación activa 
 

 Foros de comunicación sobre 
Responsabilidad Social Corporativa 
y programa Global Compact: 

 Jornada “Sostenibilidad en el sector textil y de la moda.” 



 

Participación activa 

 Comunidad educativa 



 

 Better Cotton Initiative 

Admitidos como miembros, y renovado durante 
el año 2016, nuestra contribución al compromiso 
con la ODS 2. 

Participación activa 

 Adhesión a la red local española, Red Pacto Mundial España, participando en 
actividades de Cantabria Responsable. 

 Participación en actividades formativas relacionadas con la Responsabilidad Social 
y seguridad laboral. 

 Se ha mantenido la colaboración con la Asociación Donantes de Sangre, con dos 
visitas a fábrica para extracción, 49 donaciones. 

COTTON BCI BY TEXTIL SANTANDERINA ensures a responsable 
use of cotton: a production better for the people who produce it, 
better for the environment it grows in and better for The World. It 
is made in collaboration with BCI, a not-for-profit organisation 
stewarding the global standards for  
Better Cotton, and bringing together 
cotton’s complex supply chain, from the  
farmers to the retailers. 



 

 Participación en diversas ONG's relacionadas con los Derechos Humanos 
(Fundación AFIM, Federación Niños del Mundo, AMAT), renovando nuestra 
colaboración con ANIDAN.  

 
 

Participación activa 



 

 Colaboración en diversos ámbitos deportivos, 
culturales y sociales, aportando donaciones 
económicas a diversas asociaciones, tales 
como el Encuentro de Música y Academia de 
Santander - 2016. 

Participación activa 

Valor total de las donaciones: 65.500 €, 
incremento superior al 15% respecto al 
año 2015 



 

Participación activa 

 Donaciones de tejido y otros productos textiles: prendas, toallas, etc. 



 

Participación activa 
 Importante presencia en el ámbito deportivo, resaltando tres hechos 

significativos, como han sido: 
 

• Aportación al AD Atletismo Villa de Cabezón 
• Patrocinio deI Trofeo de Boxeo Mirín Martínez 
• Torneo Bolos: Memorial Juan Mª Parés Serra 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

. 

 

Compromiso 

Garantizamos que la empresa de seguridad privada que trabaja 
en Textil Santanderina cumple todos los puntos establecidos 
en la legislación vigente, relativa al respeto de los Derechos 
Humanos y uso correcto de la fuerza y otras medidas 
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3.  ESTÁNDARES LABORALES:  

PRINCIPIOS 3, 4, 5 y 6 

 

 



 

 Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de 
Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a la 
negociación colectiva. 

 Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de 
toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción. 

 Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del 
trabajo infantil. 

 Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las 
prácticas de discriminación en el empleo y ocupación. 

ESTÁNDARES LABORALES 



 

Formación  
 En el año 2016, 235 personas (65% de la plantilla) han participado de 

actividades de formación, y han supuesto un total de 1.679 horas, un 
65% más que en el año 2015. 
 

 Estas actividades formativas han sido sobre: 

La empresa cumple la legislación europea vigente relativa a los 
derechos laborales y sindicales. 

• Medio ambiente: Gases efecto invernadero. 

• Responsabilidad Corporativa: Jornada del Foro Empresa Saludable, «Programa de 
Management en RSE & Sosteniblidad», de FORETICA.  

• Gestión: Liderazgo y dirección de empresas, Gestión de Proyectos, Negotiation 
Workshop, Novedades Fiscales, PECAL 2110:2016. 

• Logística: Planificación Aprovisionamiento, Gestión Movilidad Internacional. 

• Formación técnica: Tintura y estampación, Eficiencia energética, Digitalización. 

• RR.HH: Jornada ISO 45001, Riegos laborales, uso Desfibriladores, Equipos de Emergencia, 
Plan Autoprotección. 



 

Políticas de Igualdad y Relaciones Laborales 

• Incremento de la estabilidad laboral, ya que el 99,72% de la plantilla es 
personal fijo, frente al 98,30% del año 2015. 
 

• Valores iguales al 2015 en la relación de hombres / mujeres de la 
plantilla, ya que el 31,00% de la plantilla son mujeres, y la retribución 
media de las mujeres es un 98,30% de la retribución media de los 
hombres. 
 

• Todo el personal de Textil Santanderina disfruta de una serie de 
beneficios sociales: pago del 100% del sueldo en los 3 primeros días de 
baja laboral, ayuda a estudios de los hijos y Fondo Social para ayuda a 
personal con bajas de larga duración. Convenio con el Banco Santander. 
Convenio con Cantur. 



 

Políticas de Prevención de Riesgos Laborales 

• Se ha realizado revisión médica sobre el 90 % de la 
plantilla, 350 revisiones. Firmados convenios con 
diversas clínicas, con beneficios para las personas de 
la empresa. Estudio Sonométrico y realización de 
dosimetrías. 
 

• Exhaustiva revisión de las evaluaciones de riesgo, revisando las 
evaluaciones de riesgo existentes y evaluando los nuevos puestos de 
trabajo. 
 

• Actualización de las Fichas de Seguridad y Salud así como las 
Instrucciones de Trabajo, creándose las Fichas del Puesto. 
 

• Se ha formado a más del 30 % sobre el Plan de Autoprotección, 
aprobado en abril de 2015. 



 

Políticas de Prevención de Riesgos Laborales 

• Se ha mejorado el equipamiento de nuestro Botiquín, donde se llevan a 
cabo los reconocimientos médicos de nuestros colaboradores. 

- Instalación de una cabina de insonorización  

audiométrica. 

- Nueva nevera para conservación de 

muestras. 

- Colocación persianas para reducir nivel de 

luz en los controles de visión. 



 

Políticas de Prevención de Riesgos Laborales 

• Diversas actuaciones en materia de seguridad y mejora de instalaciones 
y equipos (nuevas inversiones, mantenimiento, mejora de instalaciones)  

• Diversas acciones de formación en materia preventiva. 

• Las inversiones del 2016 han supuesto 3.159.581 € 
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4. MEDIO AMBIENTE:  

PRINCIPIOS 7, 8 y9 

 

 



 

 Principio 7: Las Empresas deberán mantener un 
enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente. 

 Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas 
que promuevan una mayor responsabilidad ambiental. 

 Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo 
y la difusión de las tecnologías respetuosas con el 
medio ambiente. 

MEDIO AMBIENTE 



 

Política de Textil Santanderina respecto al artículo 15 de 
los Principios de Río (Principio Precaución) 

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.” 

• Textil Santanderina, S.A. controla a través de análisis periódicos las 
emisiones a la atmósfera, los vertidos así como la correcta gestión de 
todos los residuos que genera. Así mismo, controla exhaustivamente los 
productos químicos de nueva utilización con el fin de controlar que no 
entrañen ningún riesgo para la salud humana.  



 

• Textil Santanderina, S.A. gestiona en su totalidad los residuos 
peligrosos generados, así como los no peligrosos. 

 
2014 2015 2016 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

(Kg/ mil m fabricados) 
272 198 177 

RESIDUOS PELIGROSOS 

(Kg/ mil m fabricados) 
1,3 1,9 1,9 

EMISIONES CO2  

(t CO2/mil m fabricados) 
1.231,85 1.300 1.310 

AGUA DEPURADA  

(L/m fabricado) 
35,22 33,2 33,4 

• Hablamos de un valor aproximado de 44 t de residuos peligrosos y 
4.000 t de residuos no peligrosos. 



 

• En 2016, la emisiones de gases de efecto 
invernadero de Textil Santanderina, S.A, se 
han mantenido similares al año 2015. 

• Se han tratado 755.279 m3 de aguas 
residuales, de nuevo un valor inferior al año 
2015, gracias a las mejoras en los procesos y 
máquinas. Estas aguas, después de ser 
tratadas, han sido enviadas a la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de la zona, 
EDAR de Cabezón de la Sal – Mazcuerras. 

Durante el año 2016 Textil Santanderina, S.A., ha llevado a cabo con éxito la 
Renovación del Certificado ISO 14001:2004.  



 

La preocupación de Textil Santanderina, S.A. sobre el entorno social y medioambiental 
es la guía para la orientación de nuestros proyectos innovadores hacia la prevención 
de la contaminación.  

En este sentido Textil Santanderina apuesta por: 

Preocupación por el entorno social y medioambiental 

- INNOVACIÓN en procesos y productos, a través de una 
correcta gestión de I+D+i 

 
- INVERSIONES que potencien el AHORRO ENERGÉTICO 

mediante iniciativas dirigidas a la reducción de consumos; 
INVERSIONES que introduzcan mejoras en INFRAESTRUCTURA: 
maquinaria, equipos auxiliares, etc., necesarias además para 
mantener la competitividad que garantice su sostenibilidad y 
alcanzando las mejores condiciones en los puestos de trabajo 

 
- PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN de todo el 

personal, con el fin de fomentar las buenas prácticas 
ambientales en el desempeño diario de sus tareas.  



 

Plan Medioambiental, con el objetivo de desarrollar proyectos innovadores 
orientados hacia la prevención de la contaminación y el bienestar y la salud de 
los trabajadores, fabricando productos textiles de alta calidad y diseño, que 
satisfagan las necesidades de nuestros clientes. 

 
Dentro de este Plan Medioambiental, se han llevado a cabo diversas 
actuaciones, con el objetivo de potenciar ahorros de consumos de agua, 
productos químicos y energía. 

En el 2015 se realizaron 2 importantes inversiones para la mejora y  
adaptación del proceso de mercerizado, a través de la incorporación 
de nuevas máquinas de última tecnología: 
 

a) Nueva máquina de mercerizado BENNINGER DIMENSA  
b) Equipo de recuperación y reutilización de sosa cáustica UNITOP 
 

Durante el 2016, hemos conseguido mejorar las calidad de las aguas 
residuales, reducir la generación de fangos así como mejorar la eficiencia 
energética de nuestra planta de Cogeneración. 



 

 Actividades y principales líneas de I+D, 2016 

GRAFENTEX está financiado por el MINECO dentro del 
programa “Retos de Colaboración: I+D+i orientada a 
los Retos de la Sociedad.” 

Objetivo: Desarrollar nuevos tejidos retardantes a la llama en 
mezclas celulósicas utilizando Grafeno procedente de grafito 
reciclado (procedimiento mejorado con reducción de consumo 
energético ~90% y de sustancias peligrosas ~70%). 

NANOTEX II: APLICACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS NANOTECNOLÓGICOS EN LA 

CONSECUCIÓN DE TEJIDOS INTELIGENTES 

Objetivo: Investigación industrial en tejidos para EPIs (destinados a 
seguridad y equipamiento Técnico) mediante el uso de Nanotecnología. 
 

Resultados:  
•Tejido de Alta Visibilidad Fotoluminescente Patentado. 
•Nuevo camuflaje NIR-SWIR y protocolo de medida registrado. 
•Nuevo tejido ignífugo (libre de sustancias químicas peligrosas) 

Cofinanciado en el programa “INNOVA 2014 
Desarrollado en colaboración con la Univ. 
Cantabria 
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 FIELD: Fabric Improved against Electrostatic Discharge. El objetivo es 
utilizar nuevas fibras conductoras para obtener propiedades 
electrostáticas mejoradas en los tejidos. 
 

 GENTEX I: Generador Textil. Uso de nuevos polímeros para 
obtener electricidad con el uso convencional de  los tejidos.  

I+D en Textiles 
Inteligentes: 

 Actividades y principales líneas de I+D, 2016 

Estudios de viabilidad en marcha: 

Logística:  SICABA: Solución integral para control RFID de almacén y 
balizamiento Zigbee de activos Objetivo: Planificación Estratégica 
 

• Mejorar el control logístico interno. 
• Mejorar los costes de tiempo y energía. 

 



 

Preocupación por la innovación sostenible 



 

Preocupación por la innovación sostenible 
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Es un sistema de certificación para las marcas, minoristas y fabricantes de la 
Cadena textil que quieran comunicar al público su reconocimiento en relación a una 

de manera transparente, creíble y clara. 

 
La Certificación STeP, demuestra que se aplican procesos respetuosos con el medio ambiente, 

en condiciones de trabajo óptimas en el ámbito de la , la y la 

Tiene en cuenta 6 módulos: 

• Químicos y sus usos 
• Protección medioambiental 
• Gestión medioambiental 
• Responsabilidad social 
• Gestión de calidad  
• Seguridad y salud 

En 2016 Textil Santanderina, S.A., ha 

obtenido la certificación STeP 
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5. ANTICORRUPCIÓN 

PRINCIPIO 10 

 

 



 

 Principio 10: Las Empresas deben trabajar en 
contra de la corrupción en todas sus formas, 
incluidas la extorsión y el soborno. 

ANTICORRUPCIÓN 



 

Declaración 

• Como muestra de ello, siempre se ha mantenido 
transparencia en sus gestiones y relaciones comerciales, 
especialmente en lo que respecta a las operaciones de 
compras con proveedores de países en vías de desarrollo y 
Tercer Mundo, respetando siempre la legislación vigente, 
así como en el tratamiento de posibles incidentes que 
pudieran producirse. 

• Ha sido de siempre actitud de Textil Santanderina no ser 
partícipe de ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno.  

• No se ha detectado ninguna irregularidad en este capítulo durante el año 2016. 
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6. DOCUMENTOS ANEXOS 

 

 



 

POLÍTICA DE NUESTRO SISTEMA DE GESTIÓN 



 

POLÍTICA DE NUESTRO SISTEMA DE GESTIÓN 



 

CERTIFICADOS OEKO-TEX 100: HILO Y TEJIDO 



 

CERTIFICADOS ISO 14001:2004 e ISO 9001:2008 



 

CERTIFICADO STeP 
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